
CURADURiA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 31 de mayo de 2019

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 24 de
mayo de 2019, se otorgó la Licencia N' 15759-2-19-0366, Resolución N" 1 5759-2-
19-0366, por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Modificación.
a nombre de JULIo CESAR VALDERRAMA PARRA. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la Licencia y su Resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 31 de mayo de 201g.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró. Johana Torres

CARRERA 11 N'15-50 PASA]E PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL 117-741,2
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CURADURÍA URBANA N'2
MU NICI PIO DE SOGA'I4OSO

NtT 74.337.072_7

RESOLUcION No. i5759_2_19_0366

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N.2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legates y en especial Ias cohter¡oá por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

1. Que
con e!I9pl9t_tio(s) detpredio identificado

pres 095-3737, área de lote 324.00 m2

pred UrbanÍstica Modalidad: Modificación,

2. Que
23 d pediente con radicado N' '15759-2-19-0299 de fecha

3. eue contenido en la normatividad vigente.

cabatidad. o 1077_15 y et acuerdo 029 dé 20.16 se cumplió a

4 proced
toalo
les, ha
o afiíc

resistentes NSR-10. y cuenta con disponibilidad5' 
SE"]:ji,T::E:X*ñj|;?clonadas 

iienen plena visencia, pero se hace necesaria su ratiricación por

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERo: conceder licencia de construcción 15759-2-19-0366 de fecha 24 de mayode 2019 otorgada aJULIO CESAR VALDERRAMA PARRA, Modalidad: Modificación ticencia 1138-18 de fecha 28 deDiciembre de 2018.

1.2.3.6 Eltitular de la licencia debe cumplir con las

1' Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asicomo la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de ros elementos constitutivos delespacio público.

as obras de urbanización con sujeción a
áreas públicas objeto de cesión gratuita
y espacio público, de acuerdo con las

robados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental
la Resotución 541 de .1994 del Ministerio d

olicitar la Autorización de Ocupación de lnmuebles

1077 2O1S nos que establece el artÍculo 2 2.6.1 4.1 del decreto

6. S técnica ind términos que señala el Título I del
, I trucción Sis SR) 10.
t ' Lr e la obra la diseñador estructural del proyectoy nsabtes de dios aprobados, cáÁ et fin de que

PASAJE PLMA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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C/c: Paquete Técnico

CURADURÍA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-1 9-0366

atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el construct or ylo supervisor técnico
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o
en las actas de supervisión.
Designar en un término máximo de 15 dÍas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se
desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra Hasta tanto se designe el
nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia.
Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren
supervisiÓn técnica independiente, el Ceftificado Técnico de Ocupación emitido por parte del
Supervisor Técnico lndependiente siguiendo lo previsto en el TÍtulo I del Reglamento Coiombiano
de Construcción Sismo Resistente NSR- 1 0. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado
y reglstrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes,
incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola
norma que la adicione, modifique o sustituya.
Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las
actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, así
como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control
urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento En los casos de patrimonios autónomos
en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio ylo de la licencia de construcción, se deberá
prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación.
Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las
normas de construcción Sismo Resistentes.
lnstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley
373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya
Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de
barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad
Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente
Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministeiio de
Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus competencias

GUARTO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de velnticuatro (24) meses,
en los términos del Decreto 1077-15. ArtÍculo 2.2.6 i.2.4.1
QUINTO: Altitular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto 1203-

8

10

11

12

13

14.
'15

'l 7, art¡culo 2.2.6.1 .2.3.6. y cumplir con la supervisión técnica independiente si supera
área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.
SEXTO: Publicar la valla de identificación de la obra tal como lo establece el Decreto
2.2.6 1.4.9

los 2.000 m2 de

1077-15. Artículo

NOTIFíQESE Y CÚMPLASE

Dada eqr;Sog?!1,oso

RAF,
Curador Llrbálo N" 2

SOGA!1OSO

PINTO PINTO
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CURADOR URBANON'2
RAFAEL HOMERO PINTO PII{TO

CARRERA 11 NO 15-50 OFICINA 106

PASAJtr COMERCIAL SEIS DE SEPTIEMBRE
TELEFONO 71I14I2

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

Dirección

Barrio

viernes, 24 de mayo de 2019
B¡\SE LEGAL DICIIETO 1077 Dl! 2015

go Catastrat 
-9:.gl-o-1|-.1-g-09-l.gg9

CARRERA 26 N'7A.22
VALDES TAVERA

Area de Construcción 122'1,22

Numero de Pisos 5

Matriculirlnmobiliaria 0gS-3737

Paramento

Cedul:r o Nit del Titular 9397315

Fecha Expedición

AEL HOMERO PINTO PINTOARQ.

CURADOR URBANO No 2

Ptígina I de I

Propietario

1 5759-2-1 9-0366

Licencias Urbanisticas

Construcción

JULIO CESAR VALDERRAMA PARRA


